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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria.  

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Ricardo Cantú Garza y suscrita por integrantes del Grupo Parlamentario del PT. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 18 de marzo de 2009. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 26 de febrero de 2009. 

7. Turno a Comisión. Presupuesto y Cuenta Pública. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que los programas a través de los cuales se otorguen subsidios, sin excepción alguna, las reglas de operación de cualquier 
programa serán aprobadas por la Cámara de Diputados.  Explicitar que las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 
dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades no coordinadas serán responsables de proponer como parte del 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, las reglas de operación de los programas que inicien su operación en el ejercicio 
fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones de las que continúen vigentes.  En el caso de los programas que se encuentren en el 
primer año de operación podrá realizarse una evaluación parcial, siempre y cuando sea factible reportar resultados.  Estos informes 
serán reportados también a la Cámara de Diputados.  
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  la fracción XXX del artículo 73,  en relación con la fracción IV, del artículo 74, todos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 
 

Artículo 77. Con el objeto de cumplir lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 1 de esta Ley, se señalarán en el Presupuesto 
de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen 
subsidios y aquellos programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación. La Cámara de Diputados en el Presupuesto de Egresos, 
podrá señalar los programas, a través de los cuales se otorguen 
subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación con el 
objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos se 
realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de 
Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas 
de operación de los programas. 
 
 
 
Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 
dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades 
no coordinadas serán responsables de emitir las reglas de 
operación de los programas que inicien su operación en el 
ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones a 
aquéllas que continúen vigentes, previa autorización 
presupuestaria de la Secretaría y dictamen de la Comisión Federal 
de Mejora Regulatoria sujetándose al siguiente procedimiento: 
 
 
I y II. … 

Artículo Primero. Se reforman los artículos 77 y 78 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, para 
quedar como sigue:  

Artículo 77. Con objeto de cumplir lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 1 de esta ley, se señalarán en el Presupuesto 
de Egresos los programas a través de los cuales se otorguen 
subsidios y los programas que deberán sujetarse a reglas de 
operación. La Cámara de Diputados, en el Presupuesto de 
Egresos, podrá señalar los programas a través de los cuales se 
otorguen subsidios, que deberán sujetarse a reglas de operación 
con objeto de asegurar que la aplicación de los recursos públicos 
se realice con eficiencia, eficacia, economía, honradez y 
transparencia. Asimismo, se señalarán en el Presupuesto de 
Egresos los criterios generales a los cuales se sujetarán las reglas 
de operación de los programas. Sin excepción alguna, las reglas 
de operación de cualquier programa serán aprobadas por la 
Cámara de Diputados.  

Las dependencias, las entidades a través de sus respectivas 
dependencias coordinadoras de sector o, en su caso, las entidades 
no coordinadas serán responsables de proponer como parte del 
proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, las 
reglas de operación de los programas que inicien su operación en 
el ejercicio fiscal siguiente o, en su caso, las modificaciones de 
las que continúen vigentes, previa autorización presupuestaria de 
la secretaría, dictamen de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria, sujetándose al siguiente procedimiento:  

I. …  
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Artículo 78.- … 
 
 
 
 
 
 
 
Las evaluaciones se realizarán conforme al programa anual que 
al efecto se establezca. 
 
 
Las dependencias y entidades deberán reportar el resultado de las 
evaluaciones en los informes trimestrales que correspondan. 
 

No tiene correlativo 

…  

…  

II. …  

a) ...  

…  

… 

Artículo 78. Las dependencias o las entidades, a través de su 
respectiva dependencia coordinadora de sector, deberán realizar 
una evaluación de resultados de los programas sujetos a reglas de 
operación, por conducto de instituciones académicas y de 
investigación u organismos especializados, de carácter nacional o 
internacional, que cuenten con reconocimiento y experiencia en 
las respectivas materias de los programas.  

En el caso de los programas que se encuentren en el primer 
año de operación podrá realizarse una evaluación parcial, 
siempre y cuando sea factible reportar resultados.  

Las dependencias y entidades deberán reportar el resultado de las 
evaluaciones en los informes trimestrales que correspondan.  

Estos informes serán reportados también a la Cámara de 
Diputados.  
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 
LAL 


